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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 65 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Unico.-Aprobar en todas sus partes la Me
moria presentada al Soberano Congreso Nacional por la Se
cretaria de Recursos Naturales, que comprende las labores 
desarrolladas del 1" de junio de 1971 al 31 de mayo de 1972. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los doce días 
del mes de octubre de mil novecientos setenta y dos. 

VICTOR CACERES LARA, 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto : Publíquese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de octubre de 1972 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales. 

Edgaroo Sevilla Idiáquez. 

DECRETO NUMERO 66 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que en 1972 se cumple el Centésimo 
Octagésimo aniversario de haber venido al mundo uno de 
loa revolucionarios más grandes· de América, luchador abne
gado en favor de la Unión Centrosmericana, General Fran
ciaco Morazán. 

CONSIDERANDO: Que su nacimiento en la ciudad de 
Tegucigalpa, el 3 de octubre de 1792, es una gloria que 

CONTENIDO 
Decretos NQ 65 y 66. Octubre DE 1972 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TIIANSPORTE 
Acuerdos N9 43, 63, 64 y 319 -Febrero de 1972. 

AVISOS 

enaltece a la República de Honduras y marca un hecho 
histórico digno de perpetua conmemoración. 

CONSIDERANDO: Que es justo rendir homenaje a tan 
ilustre y benemérito ciudadano emitiendo una serie de se
llos postales en que se recojan motivos relacionados con su 
vida ejemplar, 

Por tanto: 
DECRETA: 

Artículo 1 '-Autorizar una emisión de sellos postales 
conmerativos del Centésimo Octagésimo aniversario del na
cimiento del General Francisco Morazán. 

Artículo 2•-La emisión constará de seis ( 6) valores 
e igual número de motivos, todos en sentido horizontal, con 
un tamaño de 40 mm. por 50 mm. de perforación a perfora
ción, siendo ésta de la escala filatélica de calibre 14. La emi
sión también estará compuesta de plieguitos perforados e 
imperforados, con un tamaño de 170 mm. de largo por 120 
mm. de ancho cada uno, numerados del 1' al 10.000 y con 
lo.s le:vendas fuera de los sellos: "CLXXX ANIVERSARIO 
DEL NACIMIENTO DEL GENERAL FRANCISCO MO
RAZAN". "1792-1972", "HOMENAJE A TAN INSIGNE 
V ARON". Cada sello llevará las leyendas: "REPUBLICA: 
DE HONDURAS", "AEREO", "1792-1972-HOMENAJE A 
FRANCISCO MORAZAN", así como también las inscripcio
nes de los motivos que representa cada sello y el precio en 
letras y números arábigos. 

Artículo 3•-La impresión se hará por medio del método 
Off-Set, en cuatro colores. 

Artículo 4•-Los sellos serán engomados con goma 
especial a prueba de climas tropicales, empacados e inter
calados con papel parafinado por la casa impresora, con 
envoltorio exterior acondicionado y bien protegido, en cajas 
forradas con lata, dentro de las cajas de madera, alambra
das y selladas para Que río sufran deterioro durante el tra
yecto del pais en donde está situada la Casa Impresora hasta: 
su destino que es Tegucigalpa, D. C., en donde puedan 
permanecer por un periodo indefinido de tiempo sin que los 
mismos sufran averias. 

Pasa a la página N9 9 
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AVISOS 
CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 197!1, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA OENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 1322'41 

.. N• 132821 

.. N• 133735 

.. N• 183849 

.. N• 134788 

.. N• 136770 

.. Nt 131:S67 

.. N• 138214 

.. N' 188809 

.. N' 139773 

.. N• 140039 

.. N• 140454 

.. N• 140882 

.. N• 141793 

Nt 16UOII 

.. N• 144060 

.. N• 145156 

.. N• 146308 

.. N• 146342 

.. N• 146905 

.. N• 147127 

.. N• 148069 

del 10 de •nero, por la CNltidsd de L 9,794.50 

" 
20 tt enero, por la cantidad de 2,904.64 

" 
2 , feb.t ero, por la cantidad de 2,875.00 

.. 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 

" 
21 

" 
febrero, por la l'.&ntidad de 3,774.00 

" 
21 , marzo, por la cantidad de 4,338.00 

" 
9 , lll&l"SO, por la cantidad de 3,507.50 

" 
20 ., abril, por la cantidad de 5,710.00 

" 26 " abrO, por la cantidad de 24,1515.50 

" 18 " mayo, por la cantidad de 3,417.00 

" 20 " mayo, por la cantidad de 3,300.00 

.. 26 , mayo, por la cantidad de 922.00 

" 
5 , junio, por la cantidad de 3,113.00 

.. 2'1 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 

" 13 .. 3UJio, por la cantidad de 3,447.01 

.. 27 .. julio, por la cantidad de 2,284.00 

" 
15 , agosto por la cantidad de 1,828.00 

" 
1• " 

Sep. por la cantidad de 3,952.64 

" 4 " Sep. por la cantidad de 2,060.50 

" 
14 ,. Sep., por la cantidad de 1,961.42 

" 20 " Sep., por la cantidad de 2,178.00 

" 6 " octubre, por la cantidad de 1,905.00 

T 0 T A L ----·-······-·-····-····-····· L 93,972.08 

Lla. MIGlJEL A. ()(ROA 

Dhe4ur 

REMATES tros de altura y 33 centímetros de 
ancho. Consta en la parte frontal del 
estante de un vidrio de 9.10 metros 
de largo por 1.26 metros de alto, in
cluyéndose también en dicho costado 
un pedazo de vidrio de 30 x 27 cen
tímetros; ambos vidrios son de un 
cuarto de pulgada de espesor. En di
~ho o:stante se encuentra en la parte 
infertor, un espejo de 8.42 metros de 
largo por 43 centímetros de altura, 
estimado lo anterior en Lps. 500.50. 
El segundo estante está ubicado al 
costado oeste del inmueble y tiene 
7.03 metros de largo por 1.30 metros 
de altura y 30 centímetros de ancho. 
Consta en la parte frontal del estan
te de un vidrio de 6.93 metros de 
largo por 1.30 metros de altura y 
1/4 de pulgada de espesor. En dicho 
estante se encuentra en la parte in
ferior, un espejo de 6.73 metros de 
largo por 43 centímetros de altura, 

El lllfrascrito, Secretario del Juz
pdo de Letras de Inquilinato, de 
este Distrito Central, al público en 
general y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el lugar que ocupa este 
Juzgado, el dia sábado veintitrés de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y dos, a las diez de la mañana, en la 
Demanda de Desahusio y Pago de 
Alquileres, promovida por el señor 
Rodolfo Rosales Fortin, contra el se
ñor Jorge J. Gandour, se rematara 
en pública subasta los bienes siguien
tes: Dos estantes de plywood mazo
nite y vidrio, debidamente pintados, 
con espejos en la parte inferior, es
tando el primer estante ubicado al 
costado oeste del inmueble, y el cual 
tiene 9.16 metros de largo, 1.30 me-

incluyéndose en éste un pedazo de 
espejo de 30 por 28 centlmetroe te
niendo lo anterior unvalo~de 
L 394.50. El estante ubicado al COII
tado este del inmueble, tiene en la 
parte interior el equivalente a: 8 
lámparas con 16 candelas fluoreeen. 
tes de 40 watts cada una, valorada& 
en L 756.00; y el ubicado al costado 
oeste tiene también el equivalente a 
6 lámparas con 12 candelas fluore
centes de 40 watts cada una, ea1;1. 
madas en L 315.00. A todo lo ant&
riormente detallado se le da un valor 
actual de L 1.966.00. Tres estantea 
de madera de pino y plywood, los 
cuales ae detallan a continuacióa: 
Estante N• 1: El cual está construi
do en su totalidad de madera de pino 
cepülada y consta de 10 divisiones 
horizontales y verticales; teniendo 
éste 9.80 metros de largo, 2.50 me
tros de altura y 28 centímetros de 
ancho, valorado en la cantidad de 
L 147.00. Estante N• 2: El cual esti 
también o,onstruido de madera de 
pino cepillada y consta de 11 divisio
nes horizontales y 4 verticales, con 
lu siguientes dimensiones: 10.40 me
tros de largo, 2.55 metros de altura 
y 30 centimetros de ancho, estimado 
en la cantidad de L 158.50. Estante 
N• 3 : El cual está corurtruido en su 
totalidad de madera de pmo cepilla
da y consta de 11 divisiones horizoo. 
tales y 4 verticales, con las sigttien
tell dim..WO..es: 10.40 metros de ial'· 
go por 2.55 metros de altura y 30 
centimetros de ancho, valorado e11 
Lfle. 158.50. Entre el estan~ N• 1 y 
2, exi8te una pared de plywood cao
bina, que tie>~.e 10.30 metros de largo 
por 2.55 de altura. e a t 1 m a d a e11 
L 364.50. El valor e~~timado de los 
trea ..tantea de madera de pino ce
pillada y la división de plywood e11 
mención, es de Lps. 828.50. Una vi· 
trina horizontal para la exhibición 
de articulas de vidrio y metal, dicha 
vitrina tiene dos metros de largo 76 
centímetros de ancho y 36 centlme
tros de alto, estando colocada a una 
altura sobre ei nivel del piso de 58 
centímetros; tiene 4 patas de hierro 
tubular cuadrado de 1 pulgada. De la 
parte superior de la vitrina: contl· 
núan a una altura de 84 centimetros, 
dos tubos de hierro cuadrado de una 
pulgada, los cuales se v!'-'1 a empo
trar a la pared, encontrandose eil. ?" 
parte superior de éstos una secCJon 
de vidrio de 2.00 metros de largo por 
30 centímetros de altura, en el cual 
se lee un rótulo que dice "CAJA". La 
vitrina en referencia y demás acce
sorios tienen un valor estimado de 
Lps. 157.50. Dos sofás de metal con 
sus respectivos colchones de 5.32 
metros de larJ!(o, 50 centímetros de 
ancho y 50 centímetros de ~tura, loS 
cuales tienen un valor estimado de 
L 50.00. Tres espejos que se encuen· 
tran en la bodega. teniendo éstos ~ 
dimensiones si~ientes: a) Esne.íOS 
N• 1 v 2, largo 1.84 metros de altura 
de 2.50 metros, estimado cada uno 
en I.ps. 230.00; b) Espejo N• 3, ~ 
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go 1.48 metros y altura de 2.50 me
tros, que se le da un v a 1 n r de 
Lps. 185.00; siendo el valor estimado 
de éstos, de Lps. 645.00. Dos puertas 
de aluminio y vidrio y tres paneles 
de los mismos materiales, construi
dos en un boquete de 2.31 metros de 
largo por 2. 78 metros de altura, cons
tando el diseño de lo siguiente: Dos 
puertas de 1.53 metros de largo por 
2.23 metros de altura, con sus visa
gras, lla vin y pasadores, respectiva
mente, teniendo en la parte superior 
un panel de aluminio y vidrio de 2.31 
metros de largo por 55 centímetros de 
altura; y a los lados dos paneles tam
bién del mismo material antes men
cionado, de 2.23 metros de altura 
por 28 centímetros de ancho cada 
uno; estimándose lo anteriormente 
descrito, en la cantidad de L 866.70. 
Cielo acústico con sus respectivos 
perliles de aluminio anonizado, oro 
y paneles de fiberglass fiSS'.!red pa
tern, pintados de color blanco de 
24 x 48 pulgadas y 5/8 de pulgada 
de espesor, cubriendo un área de 
91.46 metros cuadrados, cuyo valoro 
se ha estimado en la cantidad de 
Lps. 1.234.71; 19 lámparas de cua-

tro candelas flourecentes de 40 watts 
cada una, con sus respectivas panta
Uas plásticas, e s t i m a d a b en 
L 3.078.00, 6 lámparas con una can
dela iluorecente de 40 watts cada 
una, sin pantallas, valoradas en 
Lps. 110.70. Dos switchs y un panoJ 
electrico deo 0 circuitos, debidamente 
instalatlos y valorados en L 54.00, 
cuyo valor total estimado incluyen
do también alambrado, conductos e 
instalaciones de lámparas por valor 
de L 369.00, es de Lps. 3.611.70. Una 
división de plywood decorativo de 
3.34 metros de largo y 1.09 metros 
de altura, con vidrio acanalado en la 
parte superior de 3.30 metros de 
largo por 69 centímetros de altura, 
cuyo valor estimado es de L 112.75. 
Una pila forrada de cerámica de mo
saico de 3.92 metros de largo, 1.79 
metros de ancho y 30 centimetros de 
profundidad, valorada en la cantidad 
de Lps. 345.60; habiéndose valorado 
dichos bienes, en la cantidad de Nue
ve Mil Ochocientos Dieciocho Lempi
ras con Cuarenta y Seis Centavos de 
Lemplra (L 9.818.46); y se advierte 
que por ser prtmera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A. 

9 DE NOVIEMBFtE DE 1972 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJEHAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

BILLBTES GIROS ]fONEDA METALICA 
Compra Venta Compra \'enta Compra \' enta 

Dólal" ···-········· 
Colón Salv .... 
Quetzal .....•.......• 
Col.;n C. R .. 
CórdObas -·-

L 2.00 
0.7920 
1.98 
0.:!981?68 
0.282857 

L ~.02 
0.80 
2.00 
u.301887 
0.285714 
0.1609 

L 2.00 
o.so 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.160128 

L 2.02 L 1.98 L 2.02 
~ o. 7920 0.80 

198 2.00 
0.298868 0.301887 
0.28.2857 0.285714 

0.1614 --o-- --o--PfflO Mexicano 
Onza Troy de Oro 

0.158527 
Fino L 76.00 Ú!iZQ Troy 31.103 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

DOLA.BES LEliPIBAS 

Llbra Esterllna .................. _ ........................ ,_ .... .. 
Franco Francés ... - ................................................ . 
Franco Belga ................. - .................................... • 
Franco Suizo ................. - ..................................... .. 
Marco Alemán ····~··------·····--·--·--·---------·--·-·----·--· Florin Holandés ............... - ................................. .. 
Corona Sueca .................. _ ..................................... . 
Lira .... - .................................................................... .. 
Pes~ta ... _ .............. · ................................. .. 
Dól1u· Canadlenae ............... - .................... _ ..... -
Yen ... ,_ ..................................................................... .. 

$ 2.354<) L 4. 7080 
0.1991 0.3982 
0.022700 0.045400 
0.2636 0.5m 
0.3127 0.6254 
0.8102 1).6204 
0.2110 0.4220 
0.001718 0.~436 
O.OlD 0.031.8 
l.lt150 a.tt"!ru 
0.000930 0.006660 

N O T A S: 
l.-Los cheoues en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del 

sistema ba!lcarlo costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCR. 

6.625 por Dólar. 
2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del infonne semanal del Ftrst Na

tional City Bank de New York. 
3.-Para evttar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central d 

Honduras autoriz6 la venta a la par de las monedas centroamericanas. 
4:.-El Banco central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pais al 

precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ABNULFO CABRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de tticiembre de 
1972. 

Marco Tullo PIDo, 
Secretario. 

(f) Marco Tu!io Pino. Hay un sello 
que dice "Jdo. de Letras de Inquili
nato.-Tegucigalpa, D. C. Hondu-
ras". ' 

Del 9 al 20 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prtmero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia a verificar
se en el local que ocupa este Despa- · 
cho, el dia viernes diecinueve de ene
ro de mil novecientos setenta y tres 
a, las nueve de la mañana, se remata: 
ra en pública subasta el siguiente in
mueble: "Un lote de terreno situado 
en la Colonia "Santa Fe", de la ciu
~ ~e Comayagüela, D. c., que se 
Identifica con el número doce (12) del 
bl~ue letra "E",. que mide y linda 
aBI. al Norte, vemte metros colin
~do con el lote número o~ce del 
m1smo bloque "E"; por el Sur veinte 
Mts., colindando con el lote N; 13 del 
bloque "E" ; por el Este, diez metros 
colindando con terrenos de Merced~ 
Agurcia; y, al Oeste, die2 metros co
lindando con el bloque letra :'D" 
calle de por medio; teniendo dicho 10.: 
te un área de doscientos metros cua
drados. En dicho lote se encuentran 
1~ siguie!'tes mejoras: una edifica
Clon que tiene las siguientes unidades 
un": sala, tres dormitorios, una pie~ 
cocma, comedor, un baño, y servicio 
sanitario, una pila-lavandero, y un 
garage, Y estancia vacía: inscrito el 
dominio a favor del señor Rubén Ter
cero Mondragón, con el número 107 
folios del 202 al 205, del tomo 242' 
del Registro de la Propiedad Inmue: 
ble, de este departantento". Se rema
ta para con su producto hacer efecti
vo ~1 pago de cantidad de lempiras, 
más 1!'tereses y costas del iuicio, aue 
el senor Rubén Tercero Mondragón 
es en deberle a la sociedad Construc: 
torea, S. A., advirtiendo que por tra
tarse de prtmera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran loS' 
dos tercios del a valúo de dicho in
mueble, y que asciende a la cantidad 
de Quince Mil Ciento Treinta y Nueve 
Lemplras exactos.-Tegucigalpa, D. 
C., 8 de diciembre de 1972. 

l. Faustino Lainez M. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
d_e lo Civii.-Tegucigalpa.-Fran
ClSCO Morazán.-Honduras". 

Del14 D. 72 al 8 E. 73. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: Que en la audiencia a verifi
carse en el local que ocupa este Des
pacho, el dia viernes doce de enero 
de mil novecientos setenta y tres, a 
las nueve de la mañana, se remata
rán en pública subasta, los siguientes 
muebles: "Dos mostradores refrige
rados, marca FOGEL, L 5.395.00; un 
Freezer, L 500.00; una sierra eléctri
ca, marca Toledo, para carnes . 
L 1.458.00; un molino para carnes. 
marca Toledo, L 798.00; dos básculas, 
marca Toledo, L 286.00; una roda
jadora para embutidos, marca Toledo. 
L 540.00; un sumadora, L 304.00; 
una caja registradora, L 300.00; un 
cuarto frío o frigorífico, L 6.600.00. 
Total del avalúo, L 16.181.00. Los 
muebles son de propiedad del señor 
Rubén Tercero Mondragón. Se rema
tarán para con su producto hacer 
efectivo el pago de cantidad de lem
piras, más intereses y costas del jui
cio, que el señor Rubén Tercero Mon
dragón es en deberle a la Sociedad 
Constructores, S. A., advirtiendo que 
por tratarse de primera licitación, no 
se adJnitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo de dichos 
muebles, y que ascienden a la canti
dad de Dieeiséis Mil Ciento Ochenta 
y un Lempiras exactos.-Tegncigal
pa, D. C., 8 de diciembre de 1972. 

l. Faastlno Lainez Mejia, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejia. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras''. 

Del 15 al 27 D. 72. 

El infrascrito, Seeretarlo del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse el dia viernes doce de 
enero del año próximo entrante, mil 
novecientos setenta y tres, a las diez 
de la mañana, y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematarán en 
pública su basta, los siguientes bienes 
embargados: a) Un inmueble situado 
en el lugar denominado El Sitio de 
Santa Catarina de Las Lajas, en la 
ciudad de Choluteea, consistente en 
un lote que se encuentra al este de 
dicho sitio, el que tiene una extensión 
superficial de ochocientas diez man
zanas y ocho mil cuatrocientas sesen
ta y siete varas cuadradas, equiva
lentes a quinientas sesenta y cinco 
hectáreas, tres mil cuatrocientos me
tros cuadrados, ochenta y cinco cen
tímetros cuadrados, con los siguien
tes limites generales: al Norte, pro
piedad de Roberto Romero Hernán
dez y Adrián Tábora; al Sur y al Oes
te, el río Negro y punto del lote No 4 
de Santa Catarína de Las Lajas, y de 

los señores Luis Valladares y de la 
Sociedad Algodonera El Castaño, S. 
de R. L.; y, al Este, propiedad de 
Adrián Tábora y Roberto Romero 
Hernández; inscrito dicho inmueble 
bajo el N• 528, folios 380, tomo 94, 
del Registro de la Propiedad, del de
partamento de Choluteca ,y valorado 
en la suma de Ciento Treinta Mil 
Lempiras; b) Bienes muebles, con
sistentes en maquinaria: una máqui
na de costurar sacos Unión Especial, 
serie 42884 7; una máquina de costu
rar sacos, Unión Especial, serie 
883929; una máquina de costurar sa
cos, Unión Especial, serie 380171; 
una máquina de costurar sacos, Unión 
Especial, serie 900104; una máquina 
de costurar sacos, Unión Especial, 
serie 998832; una máquina de costu
rar sacos, Unión Especial, serie 
943104; una máquina de costurar sa
cos, Unión Especial, serie 943045; 
una máquina de costurar sacos, Unión 
E s p e e i a 1, serie 333249 ; una má
quina de e o s t u r a r sacos, Unión 
Especial, serie 943105; una máquina 
de costurar sacos, Unión Especial, 
serie 482059; una máquina de costu
rar sacos, Singer, serie R. C. 472600; 
una máquina de costurar sacos, Sin
ger, serie A. E. 948822; una máquina 
de costurar sacos, Singer, serie A. C. 
487.119; una máquina de costurar 
sacos, Singer, serie A. K. 870416; una 
máquina prensadora de sacos; un 
compresor Farm Master; dos moto
res General, y doe motores J. E. M.; 
una caja magnética reversible; un 
contador trifásico SH3249896 (ffiM) : 
una soldadora MarQuetti; tres telares 
marca Lindaay, y dos telares marca 
Brothers Nakkeee: una hiladora mar
ca James Mackie N• 13483; una esti
radora James Mackie N• 12733: una 
eetiradora .1ames Mackie N' F. P. 
152:\5: una carda Jame• Mackie, 
N• F. D. 2167; una carda James Ma
ckie N• F. C. 3611. v umt peinadora 
James Mackie N• F. ·P. 15619: un efl

tuche conteniendo un juego de cubos: 
un cepillo para madera; un nivel; un 
trépano, un esmeril eléctrico portable, 
un taladro Bloch Decker; una báscu
la Hawe Richardson; un tecle de ca
dena; dos extinguidores para caso de 
incendio; varias herramientas para 
trabajos de mecánica; un taladro de 
mesa, con su motor: una esmerilado
ra, con su motor. Mobiliario: Equipo 
para oficina: un escritorio de madera, 
ejecutivo, con vidrio; un escritorio 
de metal, ejecutivo; un escritorio mo
dular, Recretarial : una silla tipo Pre
sidencial; una silla tipo ejecutivo; 
una silla secretaria!; dos sillas con 
brazos, tapizadas; cuatro sillas tapi
zadas; un archivador de 4 gavetas; 
un archivador de 2 gavetas; un ar
chivador de madera; una mesita de 
centro; una mesita de metal, para 
máquina de escribir; una mesa de ofi
cina, de madera; un aparato telefó
nico; un aparato telefónico OIIT-DA-
709-B; dos apatatos de aire acondi
cionado, Carrier ; una máquina para 

escribir marca O 1 i m p ¡ a Bel'le 
S-7-~2.-06173; una m_áquin'a P8.ra 
escribir marca O 1 i m p i a ser! 
S-7 -17-15587 ; un juego de c¿atro ~ 
tercomumcadores; una máquina cal
culadora Marca Olivetti; un Pick-U 
N !asan Junior; diez toneladas de J. 
bra Kenaf (55 fardos) ; instalación 
el~ctrica; instalación para aire com. 
pnmido; cumbos para operación com
plementaria de la máquina hilatura, 
y mejoras del edificio que ocupa la 
emp:esa, que se describen asi: Un 
calpon o galera de madera, de 1532 
metros cuadrados, con techo de lámi. 
na de zinc, y un cuarto de madera 
forrado por dentro con machihembre 
y techo de lámina de asbesto, y ven: 
tan as de celosía; todas las paredes 
son de madera, sujetadas entre si por 
pernos, localizados en el barrio San 
Felipe, de esta ciudad; dichos bienes 
muebles fueron valorados en la suma 
de Ciento Treinta Mil Lempiras. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del a valúo, el cual 
asciende a la suma de Doscientos Se
senta Mil Lempiras.-Tee:ucigalpa, 
D. C., 12 de diciembre de 1972. 

loaquin Murlllo M. 
Secretario 

(f) Joaquin Murillo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2t 
de lo Clvil.-Tegucigalpa.-Francisco 
Morazán.-Honduras.'' 

Del 15 D. 72 al 9 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia viernes veintinueve de di· 
ciembre del corriente año, a las nue
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
"Varios terrenos que forman un sólo 
cuerpo, conocidos con el nombre de 
Lotificación "Ciudad Nueva", ubica-
da en la comprensión municipal de 
Comayagüela, en el kilómetro ocho de 
la carretera que conduce de esta ciu· 
dad al Primer Batallón de Infantería, 
excluyendo una porción de terreno ce
dida al Estado; todos estos terrenos 
forman la "Ciudad Nueva", y fueron 
agrupados en Escritura Pública, au
torizada en esta ciudad por el Nota
rio Alberto Galeano M., el dia dos de 
marzo de mil novecientos sesenta Y 
uno la cual tiene como antecedente, 
la inscripción con el N' 274, folios 
493 al 49:>, del tomo 159, del Regiatro 
de la Propiedad; dicho inmueble es 
el siguiente: a) Lotes números 2 Y 3 
del Bloque "0", que forman u!' solo 
cuerpo, con las siguientes medidas Y 
colindandas: al Norte, treinta Y dos 
metros cuarenta y tres centímetros. 
con zona de parque, y lotes 11 Y 12; 
al Sur, treinta metros, con carretel'& 
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asfaltada q~e conduce a Lepaterique; 
al Este, treinta Y dos metros cincuen
ta centímetros, con lote u.ü.mero 1 · 
al Oeste, treinta Y dos metros cin: 
cuenta centímetros, con lote número 
4; este lote tiene un área de mil 
cuatrocientas noventa y cuatro va
ras cuadradas y siete centésimas de 
vara; b) Lotes 14 y 15 del Bloque 
"0",. qu_e fonnan ~n solo cuerpo con 
las mgmentes medidas y colindancias: 
al Norte, treinta y un metros diez 
centímetros, calle de por medio, con 
1'?" lotes 4 y 5 del Bloque "P"; al Sur, 
cmcuent3. m~tros, con zona de par
que y lote numero 12 del mismo blo
que; al Es~e, treinta y cinco metros, 
con lote numero 16: y, al Oeste, con 
lote número 13, treinta y dos metros 
treinta y siete centímetros; el área 
total de amboe lotes, es de dos mil 
cincuenta y siete varas cuadradas y 
cincuenta y una centésima de vara 
cuadrada; e) Lotes número 9 y 10 del 
Bloque "Q", que forman un solo blo
que, con las siguientes medidas y co
lindancias: al Norte, treinta y cinco 
metros sesenta y dos centimetros 
calle de por medio. con lotes cuaren: 
ta y dos y cuarenta y tres del bloque 
<~Q"; al Este, veinticinco metros se
senta y seis centímetros, con lote nú
mero 11; al Oeste, diez metros y 
curva, calle de por medio, con lote 
del Bloq1Je '~", en conjunto ambos 
lotes tienen un área de mil quinien
tas noventa y siete varas cuadradas 
y cuarenta y d08 centésimas de vara; 
d) Lotes 12 y 13, que forman un BO

lo cue!'!l?, ~bién en el Bloque "Q", 
con las mgmentes medidas y colindan
cias: al Norte, veintiséis metros trein
ta y ocho centímetros y curva, calle 
de por medio, con lotes 37 y 38 del 
Bloque ''O"; y, al Oeste, veinticinco 
metros seteolta y cinco centimetros 
con el lote número 11 del mismo bl~ 
que "Q" : el área total de estos lotes 
es de mil quinientas sesenta y nueve 
varas cuadradas y seis centésimas de 
vara; y, e) Lotes 29 y 30 del mismo 
Bloque "Q", que forman un solo cuer
po, con las siguientes medidas y co
lindancias: al Norte, treinta y un 
metros noventa y cuatro centímetros, 
con lote 18; al Sur. cuarenta y ocho 
metros cuarenta y nueve centímetros, 
calle de por medio. con lotes 22, 23, 24 
Y 25 del Bloque "P"; al Este, veinti
cinco metros, con lote número 28 del 
Blooue "Q": ambos lotes miden en 
conjunto mil cuatrocientas veintiuna 
varas cuadradas v cuarenta v cuatro 
centésima de vara cuadrada." El área 
total de los lotes descritos anterior
mente es de ocho mil ciento treinta y 
nueve varas cuadradas v cincuenta 
centésima de vara cuadni.da. y están 
comprendidos en la Lotificación "Ciu
dad Nueva". El Inmueble anterior
mente descrito. se encuentra inscrito 
a favor del señor José Rnbén Pinel 
Sequeiror. con el número 233, folios 
426 al 430. del tomo 195, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil, de este departamento, y se re
matará para con su producto hacer 

pago al Banco Atlántida, S. A., de 
cantidad de lempiras, intereses y cos
tas del presente juicio, habiénd08eles 
valorado en la cantidad de treinta y 
dos mil quinientos cincuenta y seis 
lempiras. Se advierte que por tratar
s~ ~e segunda licitación será postura 
habil la que se haga por cualquier 
cantidad, debiendo, además, hacerse 
el respectivo depósito.-Tegucigalpa 
D. C., 13 de diciembre de 1972. ' 

J. Faustino Lain.ez Mejía, 
Secretano. 

( f) J. Faustino Lainez Mejía. Hay un 
sello que dice : "Juzgado de Letras 1' 
de lo _CiviL-Tegucigalpa, Francisco 
Morazan .-Honduras". 

Del 15 al 23 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace ;:;a
ber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes veintiséis de e('l.
ro de mil novecientos setenta y tres, 
a las nueve de la mañana, y en el lú
cal q~e OCUJ?a _este Juzgado, se re
matara en pubhca subasta el inmue
ble siguiente: "Una casa de bahare
que, entejada, compuesta de t re s 
piezas y una cocina, edificada en so
lar situado en el Barrio Nuevo de 
esta ciudad, solar que tiene una.' ex
tensión de trescientas sesenta y nueve 
varas cuadradas y sesenta y nueve 
centésimas de vara cuadrada, con los 
limites y dimensiones siguientes: al 
Norte. veinticuatro metros diez cen
tímetros, con lote número seis de 
Juan Baires y Max Sagastume, 'hoy 
de otros; al Sur, veintisiete metros 
cuarenta y cinco centlmetros con lo
tes número nueve y diez, de 'los mis
mos señores, hoy de otros; al Este, 
once metros, con propiedad de Car
los La.inez, mediando un camino, aho
ra Embajada Estados Unidos de 
América ; y, al Oeste, diez metros, 
con lote número cinco, de los señores 
Sagastume y Baires, hoy de otras 
personas. Estando inscrito el dommic. 
del anterior inmueble, a nombre de la 
señora Graciela Fortín de Vallejo, 
con el número 170, folios del 175 ni 
176. del Tomo 241. del Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este de
nartamento de Francisco Morazán. El 
inmueble anteriormente descrito, ha 
sido valorado en la cantidad de Vein
ticinco Mil Lempiras (L 25.000.00), y 
se rematará para con su producto 
hacer pago al Banco de los Trabaja
rlores, cantidad de lempiras que es en 
deber la señora Graciela Fortín de 
Vallejo. Se adviertP nue por tratarse 
ele sePUnda licitación, será postura 
hábil la que se hne:-a por cualauier 
cantidad v haciendo previamet1te el 
depósito de ley.-Te!!'Ucigalpa, D. C., 
9 de diciembre de 1972. 

J. Faustino Lalnez Mejla. 
Seeretario. 

(fJ .T. Faustino Laínez Meiía. Hav 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 

1' de lo Civil.-Tegucigalpa, Francis
co Morazá.-Honduras". 

Del 16 al 28 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del J~ 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia a verificarse en 
el local que ocupa este Despacho. el 
día viernes diecinueve de enero· de 
mil nov~cientos setenta y tres. & las 
nueve de la mañana, se rematará en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: a) Un solar situado en la Co
lonia Mayangle, de la ciudad de Co
mayagiiela, correspondiente al lote 
número cuarenta y siete ( 47), con 
una extensión sup.::rficial de un mil 
cincuenta y dos varas cuadradas con 
veintitrés centésimas de vara, cuyos 
límites y dimensiones son así: al ~ar
te, treinta y ocho metros diez centí
metros. con lote número cuare-nta y 
seis ( 46) de la misma lotificación; al 
Sur. treinta y cinco metros C()n se
tenta centímetros, con lote númer<> 
cuarenta y ocho ( 48); al Est<". vein-· 
te metros, con Jote número eu~renta: 
y cuatro (44); al Oeete, veinte me
tros, con lote número cincuenta v dos
(52) ; inscrito a nombre de la .,;.ñora 
Roaa Bendeck de ('..abrle. con el nú
mero 122. folios 128 y 129, del tomo 
153, del RegiBtro de la Propiedad, 9 
este departamento, y también por· 
re.;tlficsción de medidas con el N• 9, 
folio 14 al 16. del tomo 156 del mis
mo Registro; b) Solar contiguo aJ 
anterior, con el oue forma un solo 
cuerpo, identificado como el lote nú
mero cuerenta y cuatro ( 44) de la. r,.,.. 
tlficación "MayaJll{le. que mide v li
mita: al N <>rte. con lote númer<l cua
renta y cinco ( 45), propiedad de do
ña Gloria. Gabrie de Velásquez, trein
ta y dos metros con noventa y siete 
centímetros; al Sur, con lotes núme
ros cuarenta y tres y cuarenta y uno. 
propiedad de doña Leonardina. Cáce
res de Gómez y del Doctor Hemán 
López Callejas, respectivamente, cin
cuenta y dos metros con treinta cen
tímetros: por el Este. con calle por... 
blica, t':"inta metros; y, al Oeste, con 
lotes numeras cuarenta y siete r 4n 
descrito anteriormente, y el númer~ 
cuarenta y seis ( 46), propiedad del 
Doctor. Hemán López Callejas, trein
ta y cmco metros setenta centíme
tros; con una superficie de un mil' 
doscientos setenta y nueve metros, 
cinco centésimas de metro cuadra~ 
do. Sobre este solar está construida 
una casa de piedra, ladrillo y cemen
to armado, techo de artesón de made
ra de pino, cubierta de lámina d€' as
!'""~· cielos de playwood, en todo el" 
mtenor y madera comprimida en los· 
aleros exteriores, piso de mosaico de 
cemento, puertas de madera de ce<~n>. 
con marcos del mismo material, ven
tanas de celosia de vidrio con mareo 
de aluminio; rejas de hierro en todaa 
las ventanas, closets de puertas corre-
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dlzas de madera de playwood. Toda 
Ja casa consta de las siguientes de
pendencias: En la planta principal un 
porche, una terraza, un vestibulo, una 
sala--comedor, una. cocina, un.a des
pensa, un porche de servicio, un ga
rage, ana sala familiar, un pasillo in
terior, con dos closets; adyacentes, 
cuatro dormitorios con sus respecti
vos closets, y tres baños con closets, 
y en la planta baMmento hay dos 
cuartos pa.ra sirvientes, un baño y un 
pórtico para servicio de lavandería y 
plancha. Dicho inmueble se enct~eu
tra inscnto con el número 175. folios 
443 al 446, del tomo 246. del Re<;stro 
de la propiedad Inmueble, de este de
partamento. Se rematan para con st. 
producto hacer efectivo el pago de 
cantidad de lemplras más Intereses y 
Ctllltaa del juicio, 'que la BP.ñora Rosa 
Bendeck de Gabrie, es en deberle al 
señor Miguel Angel Solla, advirtién
~ 'lne por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas que 
J¡o cubran los tercios del avah'to de di
~hos inmuebles, hecho por las uar
tes dP común Rruerdo, en la CRntidad 
de Cincuenta Mil Lempiraa-Te¡ntci
galpa, D. C., 6 de diciembre de 1972. 

J. Fan,.tlno Lahlez M., 
Secretario. 

'lfl J. Faustino Llllnez M. Hay un se
llo QUe dice: "Juztntdo de T"'tru 1• 
de lo Clvii.-TP!rliciP-alpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del lB D. 72. al 11 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del Jnz
¡!'ado SeP,'Undo de Letras de lo Ch·il. 
del denartamento de FraJ'eisro Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el dia quince 
de enero de mil novecientos setenta 
y tres, a las diez de la mañana, y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematarán en pública subasta y en 
primera licitación el siguiente inmue
ble: "Un lote de terreno número vein
ticuatro (24-N), de la Lotificación 
"Planes del Berrinche", sita en Co
mayagüela, cuyos límites y dimensio
nes son las siguientes: al Norte, 
35-67 metros, con lote (N' 23-N); al 
Sur, 25-67 Mta., con lote (N" 25-N) ; 
al Oeste, 12.50 metros, con lote 
N' 9-Q, calle de por medio. Teniendo 
una extensión superficial de más o 
menos 460.80 varas cuadradas. So
bre el solar descrito se encuentra 
construida Ufl:l caq,~ de madera bota 
agua, de dos plantas, enladrillada 
con ladrilln de cemento, cubierta de 
tejas: constando la primera planta de 
seis piezas y de tres la segunda, cc.n 
sus servicios samtarios correspon
dientes, lavadero v pila de ai{Ua e 
instalación de luz eléctrica, toda pin
tada con pintura de aceite. teniendo 
además en el fondo, una pieza gran
de destinada a taller de mecánica v 
garage, de paredes de piedra, cubier-

ta de asbesto, y su correspondiente 
portón de hierro. Dicho Inmueble se 
encuentra bajo asiento N' 234, folios 
319 al 321, del tomo 241, del Regis
tro de la Propiedad, de este departa
mento, a favor del señor Alfonso Zú
niga Sierra". Y se remata.ri. para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
dinero que ea en deber dicho señor a 
la señora Alda de Zavala. Se advierte 
a loe interesados que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Quince Mil 
Novecientos Treinta y Seis Lemplras 
Cuaren!:a y Cuatro Centavos, por tra
tarse de primera llcltaci6n.-Teguci
galpa, D. C., 18 de diciembre de 1972. 

Joaquín Murillo, 
Secretario, 

( f) Joaquín Murilio. Hay un sello su e 
dice: "Juzgado de Letl'&8 2'> de lo 
Civil.-Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.-Honduras". 

Del 19 D. 72. al 12 E. 73. 

TITULOS SUPLETORIOS 

La suscrita, Secretaria del Juzgado 
Segundo de Letras, del departamento 
de Choluteca, al público en general, 
para los efectos de ley hace saber: 
que en esta fecha Jos señores, San
tiago, Saturnina, y Paulina Nieto 
Amador, mayores de edad, solteros, 
labrador el primero de ofu:ios domés
ticos las otras, originarios y vecinos 
del Municipio de Apacilagua, han 
presentado solicitud ante este Juz
gado para que se le extienda Titulo 
Supletorio del siguiente inmueble: 
Un lote de terreno ubicado en el lu
gar de El Guapinal, aldea de Limo
nes, en el Título de San Andrés, de 
Las Lajas, denominado Veracruz, ju
risdicción de Apacilagua; compuesto 
de nueve manzanas de extensión su
perficial, aproximadamente, y limita
do: al Norte, con propiedad de don 
Cá.stulo Ordóñez; al Sur, con propie
dad de Santos Ordóñez; al Oriente, 
con propiedad de Cástula Ordóñez; 
Y, al Occidente, con propiedad del 
señor José Ortiz; cultivado de zacate 
natural, cercado una parte de piedra 
y otra de madera. Este terreno lo hu
bieron como herederos ab intestato 
de su difunto padre natural don Jl
defonso Amador Baca. Y agregando 
la posesión que ejerció su antecesor 
dueño, la han poseído en fonna pú
!>Iica, tranquila, pacífica, quieta, no 
tnterrumpida, e.iercitando actos de 
verdaderos dueños, cultivando las 
tierras y mejorando la propiedad en 
general. Ofrecen la infoMJ'ación de los 
testigos: Marcos Baca, Santiago Gó
mez Ramírez y Mii{Uel Angel Baca; 
todos solteros, mayores de edad, la
bradores, propietarios de bienes in
muebles, vecinos del mismo sitio, y 
conocedores de la propiedad aue se 
desea titular. Confirieron poder al 
Abogado Braulio Cruz Amador Co
legiado con N<• 049, del Colegí~ de 
Abogados de Honduras, para la tra-

- -
mitaci6n de la solicitud. Se manda 
publica.r por tres veces, una caa: 
treinta diaa, para los fmes de ¡ 
Choluteca, 9 de octubre de 1972e:·-

Olga Nila Rivera R Beeretarta. ., • 

(f) Oiga N. Rivera. Hay un sello CJ.ue 
dice: "Juzgado 2" de Letras.--cbo
lut~, Depto. de Choluteca.-H.oadu.. 
ras . 

20 0., 20 N. y 20 D. 72. 

La suscrita, Secretaria del Juzgado 
Segundo de Letras, del ~ 
de Choluteca, al público eQ geaera~, 

para los efectos de ley, hace saber: 
que en esta fecha, el señor Secundlno 
Aguilera Castro, mayor de edad, ca
sado, labrador, vecino de Santa Lu
cia, Orocuina, ha presentado &olldtud 
a este Juzgado para que se le extien
da Titulo Supletorio del lliguiente in
mueble: Una propiedad rústica, si
tuada en Tierra Blanca, aldea de San
ta Lucía, que tiene una exterulión 
superifical aproximada de tres man
zanas, acotada con muralla de pie
dra, de regadio, propio para agricul
tura, caña de azúca.r, árboles fruta
les v zaca te a.rtificial, cuyos limites 
son : al Norte, con propiedad de Sal
vadora Fúnez vda. de Aguilera, un 
farallón de por medio; al Sur, con 
propiedad de la señora Leonarda 
Oaorto Vda. de Aguilera; al Este, con 
propieda de Gaspa.r Aguilera, ca¡plno 
vecinal de por medio; al Oeste, con 
la misma señora Leonarda Osorto. 
Que en el mismo lote ha construido 
una casa, cubierta con teja, de made
ra y arranque, y que fonna parte de 
la misma propiedad. Esta propiedad 
la adquirlo por compra que hiciera 
a su madre la señora Leonarda Osor
to vda. de Aguilera, el 8 de diciem
bre d~ 1969, y agregando la posesión 
que ejerció su antecesor dueño, la _ha 
poseído en foMI'a pública, t.:anquila, 
pacífica, en forma consecutiva, por 
más de diez años, de buena fe, e:¡er
citando acciones de verdadero dueño, 
cultivando las tierras y mejorando 
la propiedad en general,. Ofreció la 
información de los testigos: Pedro 
Gonzalo Díaz, Cleotilde Espinal e Ire
ne García · solteros. labradores, ma
yores de edad, propietarios d~ bienes 
inmuebles v del mismo vecmdarlo, 
conocedo..;,s del inmueble que se ~ 
sea titular. Confirió poder al Abo
gado Braulio Cruz Amador, con Car
net N" 049, del Colegio de Abo~.• 
de Honduras, para tramitar la soliet
tud. Se manda a publica.r por tres 
veces, una vez cada treinta dias, pa
ra los fines de ley.--Choluteca, 27 de 
septiembre de 1972. , 

Olga Nila Rivera R., 
Secretaria. 

(f) Oiga N. Rivera. Hay un sello que 
dke·, "Juzgado 2" de Letras-Cho
luteca. Depto. de Choluteca -Hondu
ras". 

20 0., 20 N. y 20 D. 72. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de la Sección Judicial 
de Yuscarán, departamento de El 
Panúso. al público en general, y para 
Jos efectos de ley, hace saber: que a 
este Despacho se ha presentado el 
aeñor RaimWldo Alvarez, mayor de 
edad. casado, labrador, y vecino del 
municipio de Soledad, en este depar
tamento, solicitando Titulo Supleto
rio de loa inmuebles siguientes: "Una 
parrela de tierra loca.1iza.da en el lu
gar Damado Mata-Palo, en la aldes de 
:LU Ma.ríu, del mwúciplo antes men
cionado, que consta aproximsdsmen
te de una manzana de extensión su
perlicial (no está medida), y cuyos 
lfmites son: al Norte, con propiedad 
de Florencio Alvarez; al Sur, con 
tiert'IIS de José de la Luz Alvarez, 
<:ere0 de por medio; al Oriente, con 
¡rl lón del mismo José de la Luz 
Alvarez, camino que conduce a las 
Marias. de por medio; y, al Occiden
te, con tierras de Regino Montoya, 
travesia medianera de por medio. 
Otra parcela de tierra, localizada en 
<!1 mismo lugar de la anterior, y cons
ta aproximadmente de media man
una. pmpio para el cultivo de caña 
de azúcar y árboles frutales, con es
tos límites: al Norte, con propiedad 
<le Florentino Alvarez y una travesía 
del ~ñor Alvarez Ordóñez; al Sur, 
ron La quebrada de Las Marias, con 
=as de piedra, del mismo señor 
Alvarez Ordóñez ; y, al Este y Oeste, 
ron 'tierras de Anastacio Alvarez, di
vidida por mojones, con una a.séquia 
que sirve para regar los cultivos del 
miimto señor Alvarez Ordóñez y 
Ana.staeio Alvarez" _ Que dichos- lo
tes-lo ·ha poseído por más die diez 
aiOIA. ·en forma quieta, pacíficá, de 
buena fe pública y nunca interi-umpi
da. Para acreditar los extremos de su 
sollcitud, ofrece la información suma
rial de Jos testigos: Vicente Alvarez 
Lag•os. Santos Facundo Sánchez y 
Juan Casio Lagos; mayores de edad, 
labradores, pro))ietarios de bienes. 
eonocffiores de las parcelas que de
·sea titular, y vecinos del mismo lu
·gar-Yuscarán, 25 de septiembre de 
197:?. 

J _ F. Sierra F., 
Secretario. 

(f) J. F. Sierra F. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras de la Sec
ciór. Judicial de Yuscarán.-El Pa. 
ra.íso, Honduras". 

20 O . 20 N. y 20 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de la Sección Judi
cial de Yuscarán, departamento de 
El Paraiso, al público en general, y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que a este Despacho se ha presenta
do el señor José Vicente Alvarez La
gos, mayor de edad, soltero, labra
dor,. originario y vecino de Soledad, 
!">licitando Título Supletorio sobre el 
IDmueble siguiente: "Un lote de te
rreno de unas tres manzanas de ex
tensión superficial, poco más o me-

nos (no está medido), y con los lími
tes siguientes: al Norte, con camino 
res! que conduce al pueblo de Soledad 
a la aldea de Santo Domingo, con 
tierras de la señora Maria de la Paz 
Rivas; al Sur, con propiedad de Cruz 
del Carmen AguiJar, Isalas Aguilar 
y Mariana Rsmlrez; al Oriente, con 
tierras d~ Cruz del Carmen AguiJar; 
y, al OcCidente, con propiedad de Ma
riana de Jesús Sierra; propio para la 
agricultura y ganadería, forma un 
"?lo cuel'l?" fiB:Jco, y no hay propieta
riOS pro mdiVlSOs". Que ha ejercido 
el dominio por más de diez años 
consecutivos, en forma pública, pací
fica y nunca interrumpida, agregan
do la posesión que ejerció su antece
sor. Y para acreditar los extremos de 
su solicitud, ofrece la información 
sumaria de los testigos: Raimundo 
Alvarez Montoya, casado; Juan Ca
sio Lagos y Santos Facundo Sánchez 
solteros, agricultores, y propietari~ 
de bienes. El inmueble antes descrito 
se encuentra ubicado en el mwúcipia 
de Soledad, en este departamento.
Yuscarán, 25 de septiembre de 1972. 

óJ. F. Sierra F., 
Srio. J. L. 

(~) J ... F. Sierra F. Hay un sello que 
dice: Juzgado de Letras de la Sec
ción Judicial de Yuscarán.-Depto. El 
Paraíso, Honduras". 

20 0., 20 N. y 20 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
zán, para los fines legales y subsi
guientes, al público en general, hace 
saber: que con fecha catorce de di
ciembre del año en curso, presentó 
solicitud de Título Supletorio en este 
Despacho, el señor Juan Angel Arias 
Bonilla, mayor de edad, casado, co
merciante y de este vecindario, sobre 
los siguientes inmuebles. "1•-Un te
rreno situado en la aldea de La Cues
ta, en este D. C., con una exten· 
sión superficial de siete manzanas . ' poco mas o menos, cultivado de zaca-
te y poblado de árboles de roble, con 
estos límites: al Norte, con propiedad 
de Fausto López; al Sur, camino de 
por medio, con terreno de mi propie
dad; al Este, también con terreno de 
mi propiedad; y, al Oeste, con propie
dad de doña Eligia Rsmírez, todo se 
encuentra cercado con piedra y alam
bre, que pertenecen a la propiedad. 
Adquirí esta propiedad por compra 
que le hice a los señores Angel Va
lladares López y Maria Cresencia de 
Valladares, el dia 13 de marzo de 
1961. 2•-Un terreno, situado en la 
aldea de La Cuesta, en este Distrito 
Central, que tiene una extensión su
perficial de una manzana, poco más 
o menos, con estas colindancias: al 
Norte, con propiedad de José Angel 
Rodriguez; al Sur, con propiedad del 
señor Cruz Salvador y doña Julia Ro
dríguez al Este, con terreno de los 

Cálix, callejón de por medio; y, al 
Oeste, con propiedad de Pascual Tri
nidad. Adquiri esta propiedad por 
compra que le hice al señor AnMmo 
Cálix Juárez, el 11 de enero de 1972. 
3•-Un terreno situado en el lugar 
denominado "Las La.jitas", en la. al .. 
dea. de El Carrizal, en jurisdicción de 
este Distrito Central, que tiene UB& 
extensión superficial de una mane
na, Jímitado a.sl: al Norte, con terre
no de mi propiedad; al Sur, con pro
piedad de don Miguel Cortés Juires; 
al Este, con propiedad de A senclón, 
Ana y Francisca Paguads; y, al Oee
te, con propiedades de don Pedro No
lasco y Santos Qulroz, camino de por 
medio; todo cercado de piedra y 
alambre, y hay una casa de bshsre
que. Adquiri esta propiedad por com
pra que hice a don Carlos Salvador 
López, PI 7 de abril de 1959". Para 
probar los extremos de su solicitud, 
ofreció la inform~ón de los testigos: 
Emilio Rivera, soltero, labrador, Vi
cente López Juárez, soltero, labrador 
y José Pastor Avila, casado, carpin
tero; todos mayores de edad, hon
dureños, propietarios y vecinos de la 
aldea de La Cuesta, Distrito Central. 
-Tegucigalpa, D. C., 14 de diciem
bre, 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo F. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 3• 
de lo Civil".-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Hondurss. 

20 D. 72., 19 E. y 19 F. 73. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Regi¡ltrsdor. de Pa~ 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economfe, 
hace saber: que con fecha treinta de 
noviembre del presente año, se ad· 
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomia.-En representación de la com
pañía A/S DUMEX DUMEX LTD,), 
una corporación organizada y exjs... 
tente, conforme a las leyes del Reino 
de Dinamarca, manufactureros indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en 37, Prsgs Boulevard, DK-2300 
Copenhsgen S, Dinamarca, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica de
nominada: 

palabra, según el clisé, m.arca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
toda clase de preparaciones medici· 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha treinta de noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaria de Economia.-En 
representación de la compañía EDITORIAL ABRIL SOCIE
DAD ANONIMA INDUSTRIAL, OOMEROIAL, INMOBILIA
RIA, FINANCIERA Y ASESORA, una corporación organiza
da y existente conforme a las leyes de la República Argentina, 
manufactureros, industriales y comerciantes, domiciliados t'n 
Avenida Leamdro N. Alem N' 896, en Buenos Aires, Repúbli
ca Argentina, según el poder que obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

GRAN HISTORI~ DE lATINOAMERICA 
según el clisé, marca que sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y protege toda clase de im
presiones y publicaciones en general, especialmente fascículos, 
marca que se aplica o fija a los artículos y productos mismos, 
o a l9s envases, cajas, latas, cartones, paquetes, empaques, 
sacos, fardos, bultos y envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, placas, re
lieves, estampados, estarcidos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los demás documentos de Iey.
Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de agosto de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 30 de noviembre de 1972. 

20 y 30 D. 12 y 9 E. 73. 

1IUea y f&.¡ oéutieas 1!11 giGiii&l, 
- que ee apliea o fija a loe ar
üouloe y producto~~ mlsmos o a los 
eDV1181!8, reeipielltes, reoeptáculos, la
tas, cajas, aaeoe, bolsas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d os, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidoe y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
ps, D. C., tremta de octubre de mil 
novecie'ltos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Dur6n". Lo aue se pone en 
conocimiento del público para los 
efectoe de ley.-Tegucigalpa., D. C., 
30 de noviembre de 1972. 

Attán Lñpe¿ PiMda, 
~or. 

20 y 30 D. 72. y t E. 78. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eeonomls., 
haee saber: que con fecha cinco de 

Atlcítt L6fJa Pittella, 
Regi,tnctor. 

m e· nbre de mil novecientos setenta 
y dos, se admitió la aollcitud que dice: 
"Registro de IIIIU'Oa. Se5or Ministro 
de Economía.-En repreaentación de 
BEECJIAM: INC~ que comercia tam
bién como BEECIIAM RJIJSEABCII 
LABORATORIES, domiciliada en 65, 
Industrial South, Ciudad de Clifton, 
Estado de New Jersey, Estados Uni
doe de América, vengo a pedir el 
registro de la m a re a de fábrica 
consistente en la palabra: 

HYBEFEN 
para distinguir: preparaciones y 
sustancias fs.rmacéuticas, para usoe 
humano y veterinario; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, Imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetsJI que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y 
el cl~.-Tegucigalpa, D. C., primero 
de diciembre de mU novecientos se
tenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 

~.:::::::_ 

Carnet N" 112". Lo que se JlOil 
conocimiento del público Jl8n< e k: 
efecto!-' de ley.-Tegucigalpa, D. C 

5 de dicternbre de 1972. ., 

Arlán Lípez Pillftla 
Registrador. ' 

20 y 30 D. 72. y 9 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa 
~ntes y Marcas de Fábrica, depen: 
diente de la Secretaria de Economfa 
hace saber: que con fecha cineo W: 
<l;iciernb":' ~el presente año, se a.dnü
ti6 la sohcttud que dice: "Registro de 
rnarca.-Señor Ministro de Econo
mla.---en representación de IIJ!:I:. 
CHAM INC., que comercia tambi&t 
corno BEECHAM RESEARCB LA,. 
BORATORIES, domiciliada en 85 
Industrial South, ciudad de ~ 
Estado de New Jersey, Estados Ulli
dos de América, vengo a pedir el re. 
gistro de la marca de fábrica consie,. 
ten te en la palabra: 

ADRENOSEM 
para distinguir: preparaciones y aua
tancias farmacéuticas, para -
humano y veterinsrio, y la cual ae 
aplica a los envases, cajas y "JDP&
ques qu~ contienen los pi'!ldoot.oa, 
grabándola, Imprimiéndola., <Sam
pándola, por medio de etiquetaa qqe 
se lee adhieren, y en cualquiera ola 
forma apropiada en el comercio. Pz&. 
aeoto el poder para que se ra.r.oM ea 
lo conducente, loe demás doo:nm "' 11 
ele ley y el clilé.-T"'''Cigaap&. D. C., 
primero de diclembre de mil novea.. 
tGe lleteata y dos.-(f) Daruel la. 
co L., Camet N• 112". Lo que "" ~ 
en conocimiento del público pan • 
efeetAJ& de ley.-Teguelgalps, D. C., 5 
de diciembre de 1972. 

Adán Lípez Pi•...O., 
R~. 

20 y 30 D. 72. y 9 E. 73. 

.€1 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, do;pen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saoer: que con fecha treinta de 
noviembre del presente año, se ~ 
la solicitud que dice: "Registro Y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaria de Erono
mía.-En representación de la <'ODl· 

pañia EDITORIAL ABRIL SOCIE
DAD ANONIMA INDUSTRIAL (J()
MEBOIAL INMOBILIABIA FINAN
CIERA y ASESOBA, una sociedlld 
organizada y existente, conform~ a 
las leyes de la República Argeptina, 
manufactureros, industriales Y ~ 
mereiotntes, domicili".d~s e-, k·~ 
Leandro N. Alem N" 896, en la Clll
dad de Buenos Aires, República Ar• 
gentina, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respet®
sarnente comparezco a solicitar , el 
registro y depósito, corno mara ~. 
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Viene de la la página 

Artículo 5'-Los pliegos serán de 25 sellos cada uno 
y los plieguitoa miniatura tendrán los seis ( 6) valores cada 
uno de ellos, pero impresos en diferentes colores. Los va
loreS cantidades y motivos se detallan a continuación: 

medio de la Dirección General de Correos, y controlada por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 7'-Este Decreto empezará a regir desde el 
día de su sanción. 

VALORES CANTIDADES 

:L 0.03 2,000.000 
MOTIVOS 

Escudo de la Federación Centroameri
cana. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diecinueve 
dias del mes de octubre de mil novecientos setenta y dos. 

0.08 1,000.000 

0.15 500.000 

Bandera de la Federación Centroame
cana. 

MARTIN AGUERO h. 
Presidente. 

0.20 500.000 
Batalla de la Trinidad. Cuadro. 
Fotografía de la Estatua de Morazán 
en Tegucigalpa. 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario. 

1.00 
2.00 

20.000 
10.000 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario. 

10,000 

Retrato del General Francisco Morazán. 
Fotocopia carátula Memorias de Da vid. 
Plieguitos miniatura perforados con los 
valores de L 0.03, L 0.08, L 0.15, L 0.20, 

Al Poder Ejecutivo. 

1.00 y 2.00 con diferentes colores 
a los anteriores. 

Por tanto: Ejecútese. 

10,000 Plieguitos miniatura imperforados con 
los valores de L 0.03, 0.08, 0.15, 0.20, 
1.00 y 2.00, con diferentes colores a los 
anteriores. 

Tegucigalpa, D. C., 1• de noviembre 'de 1972. 

RAMON E. CRUZ. 

Articulo 6•-La emisión a que se refieren los Articulos 
uteriores será reglamentada por el Poder Ejecutivo, por 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comuni
caciones y Transporte, 

fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

ENCI~lOPEOI~ DE U VID~ 
palabras, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege en general publicaciones e 
impresiones de todas clases, especial
mente fascículos, marca que se apli· 
ca o fija a los artículos y productos 
mismos o a los paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, estampados, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria.-Tegucigalpa, D. C., on
ce de septiembre de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre 
de 1972. 

Adán López Pineda, 
Re&Í'trador. 

20 y 30 D. 72 y 9 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte d_e 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice "Registro Y 
depósito de una marca de fábrica.-

-Poder F.jecutivo.-Secretaria de Eco-

nomia.-En representación de la com
pañía WEMBLEY INDUSTRIES, 
INC., una corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Louisiana, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciilados en 910 Poeyfarre Street, 
Nueva Orleans, Louisiana, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do, corporación que antes se denomi
na Wembley, Inc., y cambió su nom
bre por el de mi representada, el 10 
de noviembre de 1969, conforme al 
documento que se presenta simultá
neamente, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

palabras, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro . . 
No 802.317, del 18 de enero de 1966, 
de la Oficina de Patentes de los Es
tados Unidos de América, marca que 
sin disti.'lción de tamaño, color o c!i
seño especial, ampara, distingue y 
protege en general toda clase de ar
tículos y prendas de vestir para el 
cuello, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos o 
a las cajas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estam
pados, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum-

Roberto Cantero 

brados ·:m el comercio y en la indus
tria, _para todo lo cual se agregan los 
demas documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., diecisiete de octubre de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público psra Jos 
efectos de ley.-Tegucigalpa, J>. C., 
20 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

20 y 30 D. 72 y 9 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha ocho de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
registro y depósito de una marca de 
fábrica.-Señor Secretario de Estado 
en los Despachos de Economía.-Ofi
cina de Patentes y Marcas de Fábri
ca.-Yo, Francisco J. Saybe, mayor 
de edad, casado, comerciante, hondu
reño de nacimiento y de este domici
lio, con el acatamiento debido com
parezco ante esa Secretaría, solicitan
do el registro y depósito como marca 
inicial hondureña denominada: 

CRUCIONES MONIK 
la cual se dedicará a la fabricación 
por cuenta propia de batas, payamas, 
shorts, vestidos de niña y otras pren
das relacionadas con este renglón, 
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cuyo negocio está legltimamente es
tablecido, en la calle Del ComerciO, 
de esta ciudad capital, en la Avenida 
paz Barahona, en el edificio Farach. 
Acompaño a esta solicitud, la cons
tancia extendida por el Concejo del 
Distrito Central, en la que consta el 
permiso del establecimiento comer
cial aludido, diez ejemplares impresos 
del nombre "Creaciones Monlk"; un 
clisé, que representa la marca y la 
Escritura de Declaración de Comer
ciante Individual, debidamente Inscri
ta en el Registro Mercantil y Cámara 
de ComerciC', de esta ciudad capital, 
para los efectos legales señalados, 
pidiendo que dichos atestados una vez 
razonados en autos se me devuelvan. 
Al señor Secretario de Estado pido: 
Admita la presente solicitud y previo 
Jos trámites de ley, ordene la inscrip
ción de la marca "Creaciones Monik'', 
en el registro respectivo. Doy poder 
para que me represente en esta soli
citud, a la Abogada Cristina Rubio, 
Colegiada bajo el N" 0114, del Cole
gio de Abogados de Honduras y a 
quien invisto de las facultades del 
mandato judicial y de las especiales 
consignadas en el Párrafo 2', Artícu
lo 8", del Código de Procedimientos. 
-Te~cigalpa. D. C., seis de diciem
bre de mil novecientos setenta y dos. 
-(fl Francisco J. Saybe". Lo que se 
pone en ~onocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de diciembre de 1972. 

Adán Ló¡>P: Pineda 

R~strador. 

20 y 30 D. 72 y 9 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de noviembre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secreta
ría de Economía.-Yo, Renán Pérez, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
de este vecindario, con Carnet del 
Colegio de Abogados de Honduras, 
número 634, accionando en calidad de 
Apoderado de Industrias Papelera 
Mercurio. S. A., del domicilio de Ma
nagua, Nicaragua; extremo que acre
dito con la primera copia de la E3-
critura de Poder que acompaño, con 
el debido resneto comparezco a soli
citar el registro y depósito de una 

A Quien Interese 
Los cheques que 1e emen 

clan a estos Talleres deben da 

ser a nombre del Director Ti. 
pografia Nacional. 

LA DIRECC!O.V 

marca de fábrica denominada: "Mer· 
curto'", que consiste en la figura que 

representa al dios Mercurio en plena 
carrera, portando un sobre en la ma
no derecha y debajo de la figura la 
palabra "Mercurio", dispuesta en to-
dos tamaños y colores y con cual
quier clase y tipo de letras que usa 
su representada, pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en re
lieve o en cualquier otra forma utili
zable, y que ampara los siguientes 
productos: Cuadernos escolares, cua
dernos universitarios, folders de ma
nila, hojas multicolumnares, libretas 
de apuntes, cuadernos de apuntes, 
cuadernos blancos para dibujos, cua
dernos de caligrafía, sobres de papel 
de toda clase, papel copia, rollos de 
cinta.s de papel para sumadoras, cal
culadoras, registradoras, teletipo y 
para reloj. rollos de papel kraft pa
ra most!'ador, bloks de papel rayado 
y sin rayas, cinta.s de papel engoma· 
da; etiquetas de cartón, order book. 
libretas de taquigrafía, papel de ofi
cio, hojas para cartapacio. Al señor 
Secretario de Estado pido, admitir 
esta solicitud, con los documentos 
que se acompañan: razonar y devol
ver el testimonio del poder aue se 
adjunta. previos los trámites de lev, 
ordenar el registr'> con la marca de 
fábrica aludida.-Tegucigalpa, D. C., 
veinte de noviembre de mil noveden
tos setenta y dos.-(f) Renán Pérez". 
Lo que o:e pone en conocimiento del 
público para los efectos de \ey.-Te
gucigalna, D. C., 24 de noviembre de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Regist-...do•. 

20 y 30 D. 72. y 10 E. 73. 

SE NOMBRA CURADOR 

El infrascrito, Secretario del JW!· 
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa· 
ber: que en el juicio de Acción de Des
poseimiento del inmueble hipotecado, 
promovida por este Juzgado, por el 
Abogado Luis M. Coello Ramos, en 
su •!Ondición de apoderado del Banco 
Atlántida, S. A., contra la señora 
Rosario Torres de Díaz, ha sido nom
brado Curador Ad-Litem, el Licencia-

----~ 

do J. Benjamin Cruz Cárcamo 
q~e J'llP~e!'ente a. la demandad~ 
~cho _Jmcto, en VJrtud de haber sido 
Impostble h':':cerle el requerimiento de 
ley a la senora Rosario Torres de 
~íaz.-Tegucigalpa, D. c., 8 de dl. 
ctem bre de 1972. 

20 D. 72. 

HERENCIAS 

La suscrita, Secretaria del Juzga. 
do 2• de Letras, del departamento de 
Choluteca, al público en general, para 
los fines legales consiguientes, hace 
saber: que en la sentencia dictada 
por este Juzgado 2' de Letras De par. 
tamental, fue declarada heredera al) 
intestato, con fecha doce de diciem
bre del corriente año; la señora ~ 
rina Grandes Pavón, de generales co
nocidas, en representación de sua 
menores hijos Reina Isabel Pavón 
Grandes y Jesús Pavón Grandes, pl'r 
derecho propio de los bienes, derechos 
y acciones, que dejara su padre natu
ral Prndencio Pavón Pavón, conce
diéndoles la posesión efectiva de la 
misma, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.
Choluteca, 13 de diciembre de 1972. 

Oiga N. Rivera, 
· Secretaria. 

(f) Oiga N. Rivera. Hay un sello que
dice: "Juzgado 2' de Letras.--Cho
luteca, Depto. de Choluteca, Hondu
ras". 

20 D. 72. 

La suscrita, Secretaria del Juzga
do 2 · de Letras, del departamento de 
Choluteca, al público en general, Y ~ 
ra los efectos legales, hace saber: 
que este Juzgado con fecha veinte de 
noviembre del corriente año, dict6 
sentencia declarando heredera ab in
testato a la señora Luisa Emilia eer.. 
na Guevara viuda de Ordóñez, de lllt 
difunto hermano legitimo don Juan 
Bautista Cerna Moneada, y se le con
cedió la posesión efectiva de herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.--Choluteca, H 
de diciembre de 1972. 

Oiga N. Rivera R., 
Secretaria. 

(f) Oiga N. Rivera R. Hay un sen.
que dice: "Juzgado 2° de Letras._,. 
Choluteca. departamento de Cholute
ca.-Honduras". 

20 D. 72. 
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PODER EJECUTIVQ 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 
Continúa el Acuerdo N9 043 

J)otullo 

N' DNcripci6n 

Precio 

Cantidad ·Unitario 

Eltimada Unidad Lempiraa 

Proclo 

Totcd 
Le m pira• 

~4. Excavación Estructural para 
alcantarillas de caja 382 m a 24.00 9.168.00 

15. Hormigón ref.orzado clase 
"A" para alcantarillas de caja 413 m3 192.00 79,296.00 

~6. Acero de refuerzo para alean-
tarri!&S de caja 38,633 Kg. 0.912 35,233.30 

H. Excavación estructural para 
puentes 5,921 m3 32.00 189,47Z.OO 

~8. Suministro de pilotes de con-
creta premoldeados o fundidos 
en el sitio ( 45 ton.) 5,911 m. 56.00 331,016.00 

~9. Hincado de pilotes de concreto 
premoldeados o fundidos en el 
sitio (45 ton.) 5,911 m. 28.80 170,236.80 

20. Prueba de pilotes 9 C/U 3,200.00 28,800.00 
.21. Hormigón reforzado clase 

"A" para superestructura de 
puentes 3,430 m3 212.80 729,904.00 

22. Hormigón reforzado clase 
"A" para subestructura de 
puentes 1,920 ms 196.80 877,856.00 

~- Acero de refuerzo para su-
perestructura y subestructura 
de puentes 664,533 Kg. 0.912 606,054.10 

24. Pretiles de concreto clase "A" 
para puentes 2,011 m. 46.40 93,310.40 

"21). Protección de taludes 500 m2 48.00 24,000.00 

CANTIDAD TOTAL ESTIMADA (LEMPIRASJ 6,356,445.48 

El Gobierno se reserva el derecho a la opción de usar a su propia 
conveniencia y clllUldo lo estime necesario, los precios y cantidades de las 
partidas alternativas o de aquellas que no estando contenidas en la tabla 
.anterior, se encuentran mostradas en la Propuesta presentada por el 
Contratista para este trabajo. 

ARTICULO IV 

IDE LOS PAGOS 

El Gobierno pagará al Contratista por las obras objeto de este Con
trato, que sean ejecutadas satisfactoriamente y aceptadas por el Gobierno 
·según los precios unitarios mostrados en el Artículo m, los cuales han 
sido aceptados por el Gobierno y se aplicarán a las cantidades de obra 
efectivamente realizadas por el Contratista, medidas y aceptadas por el 
Gobierno. Es entendido que excepto por partidas específicamente identi
ficadas como partidas de suma global, este es un contrato de precios 
unitarios. Las cantidades y precios totales mostrada en este Contrato, 
planos y ;o Especificaciones están basados en cantidades estimadas. Estas 
cantidades y precios totales no indican o indicarán necesariamente el 
:monto total a ser pagado en el proyecto, tales cantidades y precios totales 

Pasa a la página N9 12 

Acuerdo N 9 63 

Tegucigalpa, D. c., 3 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pllbllca, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato que literalmente 
clice: 

Contrato por Servicios Profesionales. 
-Nosotros, Roberto E. Cantero, mayor de 
c.dad, casado, Ingeniero Civil y de este ve
cindario, actuando como Secretario de Es· 
lado en los Despachos de Comunicaciones 
y Transporte, quien en adelante se llamará 
"El Ministro" por una parte y Jonathan 
Roussel Toledo, mayor de edad, casado, 
Periodista y de este vecindario, con Tar· 
)eta de Identidad N 9 1, Folio 8, Tomo 16, 
extendida en este Distrito Central, Im
puesto Sobre la Renta W 3034, Impuesto 
Municipal N 9 33214 y quien er.t adelante 
se llamará "El Contratista", hemos con· 
venido en celebrar como en efecto cele· 
btamos, el presente Contrato de Servicios 
.Profesionales bajo las cláusulas siguientes: 

Primero: El Contratista se compromete a 
prestar sus servicios profesionales a tiem· 
po completo como Jefe de la Oficina de 
Relaciones Públicas de esta Secretarla. 

Segundo: El Contratista se compromete 
a permanecer las horas de trabajo regla-. 
mentarias en las Oficinas del Secretario de 
Comunicaciones y Transporte. 

Tercero: El Klnistro acepta loa servicios 
del Contratista y ae compromete pagar la 
umtidad de L 1.200.00 (mil doscientos lem· 
piras exacto.), mensuales a partir de esta 
fecha al 38 de junio del presente allo, pcr 
me .. 1io de Ordenea de Pago libradas contra 
la Tooorerla General de la República. 

Cuarto: Es entendido que cuando el Con· 
tratista tenga que salir fuera de la capital 

ae la República en asuntos relacionados 
con su trabajo se reconocerán viáticos y 

.g a.stos de Tiaje. El Ministro se reserva el 
derecho de rescindir el presente COntrato 
en la fecha que considere oportuno y ne-
cesario, sin ninguna responsabilidad para 
el Ministerio. 

Ouinto: El presente gasto se imputará 

al Titulo 4·12-1· Programa 1-06, Sub-Gru· 

po 12, Servlcios Personales de Profesiona· 
les y Técnicos, Número Correlativo 2. 

Sexto: Ambas partes aceptan todas y 

cada una las cláusulas de este Contrato, 

e.n fe de lo cual, firman en la ciudad de 

Comayagüela, Distrito Central, a los dos 

días del mes de enero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Ingeniero Roberto E. 

Cantero.-Mintstro de Comunicaciones y 
Transporte. - (f) Jonatahn Roussel T. 
-contrattsta.-comunlquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa .. 
chos de Comunicaciones y Transporte, 

li<Jberto E. Caatero. 
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Viene de la página N9 11 
serán determinados por las cantidades reaics de trabajo realizados por el 
Contratista, medidas y aceptadas a satisfacción del Gobierno. Para los 
efectos de este Contrato es entendido que la>; cantidades de obra indicadas 
en el pliego de licitación, descritas en el Arcículo Ill son aproximadas, Y 
sujetas a las v::.riacioncs estn blccidas en In Sección PE-11 de las E<:;pf..'ci
ficaciones, baJo cuyas condiciones se estima el precio total de este contrato 
en la suma de SEIS MILLONES, TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL, CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO LEMPIRAS CON CUA· 
RENTA Y OCHO CENTAVOS DE LEMPIRA. Queda convenido que los 
precios unitarios se cubrirán en las especies monetarias siguientes: Cin
cuenta por ciento (50~é) del total de los pagos al Contratista serán hechos 
en Lernpiras, moneda de curso legal de la República de Honduras y Cin
cuenta por ciento (50ri) del total de los pagos al Contratista serán hechos 
en Dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos de Norteamérica. 
Estos porcentajes podrán variar solo cuando cambios en las circunstancias 
del contrato o requerimientos del Gobierno así lo justifiquen. 

Los precios unitarios incluyen el pago total al Contratista por rna· 
teriales, mano de obra, equipo, transporte , conservación de las .obras 
hasta su recepción por el Gobierno, organización, dirección técnica de 
la obra, vigilancia, administración, medidas de seguridad y prestaciones 
sociales a su personal, la utilidad del Contratista así como el costo de 
todas las demás responsabilidades imputables al Contratista que los 
trabajos originen. 

De todos y cada uno de los pagos hechos al Contratista se retendrá 
un diez por ciento (lOS<) como garantia adicional del cumplimiento de 
este contrato y buena ejecución de la obra. Sin embargo, en cualquie•· 
fecha después que el 50', (cincuenta por ciento) del trabajo total haya 
sido terminado, y si la ejecución de los mismos estuvieran avanzados 
satisfactoriamente, el Ministerio podrá autorizar que cualesquiera de 
Jos pagos a cuenta por liquidar sean hechos por el importe total sin 
retención. También, cuando el Ministerio opine que la cantidad retenida 
es superior a la cantidad adecuada para asegurar la protección del Go
bierno, a su albedrío podrá liberar toda o una parte de cualquier can
tidad que exceda diez por ciento (10~< ) del cincuenta por ciento (50<() 

del valor del contrato. Los importes de las cuentas por pagar, serán 
cubiertas en las fechas en que se haya satisfecho los trámites y re
quisitos que el Gobierno y jo el AID tiene establecidos. 

Ni las estimaciones ni la liquidación, aunque hayan sido pagadas, 
se considerarán corno aceptación de las obras, pues el Gobierno se re
serva expresamente el derecho de reclamar por obra faltante ó mal 
ejecutada o por el pago de lo indebido. Si el Contratista es:uviesc in
conforme con las ('Stimaciones o con la liquidación, tendrá un plazo 
de sesenta ( 60) días calendarios a partir de la fecha en que se haya 
efectuado la estimación o liquidación, para hacer por escrito la recla
mación correspondiente. Por el simple transcurso de este lapso sin re
clamaciones por parte del contratista, se considerará definitivamente acep
tada por él y sin derecho a ulterior reclamación a la liquidación de que 
se trate. (Continuará) 

NOMBRE COMERCIAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 663 del Código de 
Comercio, se hace del conocimiento público que: según Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad por el Notario Osear Durón Elvir e inscrita bajo 
el N" 189, folios 344 y 345, del tomo 6', del Registro Mercantil Individual, 
el señor Mario Ally Alam López, es el titular conforme a derecho del nom
bre comercial "RINCON GAUCHO". 

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 1972. 

20 D. 72. 

Acuerdo Nq 64 

Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero de laJ'&. 

El Presidente ConsUtucfonal de la R. 
publica, 

ACUERDA: 

DEPARTAMENTO DE MANTENnfimN_ 
T0 DE CAMINOS 

PROGRAMA 1-GI 

ACTIVIDAD 02 

SERVICIOS AD~IINISTRATIVo 
SECCION DE PERSONAL 

Nombrar a partir de la fecha. en qQ~ 
tome posesión de su cargo al settor Renf. . 
Antonio Leiva Gnrcla, en el puesto de Con-. 
ctuctor de Automóviles 1, clave del puesto, 
00024, devengará el sueldo de L 150.60• 
mensuales, equivalente al 4" paso intennea~ 
aio de la EBcala 07. <Of. de la D.G.S.C. . 
N~ M del 31 de enero de 1972) .-comu-
nfque.e. 

RAMON E. CRUZ. 

El Sc.-cretarto de Estado en los Delpa •. 
chos de Cormmlcaclones y Tra:-~.o~por!e, 

Roberto E. c.-.... 

Acuerdo N• 319-A 

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo de 1972.. 

El Presidente Constitucional de la Repúo 
blica, 

ACt:EllDA: 

Aprobar en ~odas sus partes el Contrato· 
(;ele-hrado e-ntre el señor Procurador Geae
ral de la República, Ucenciado Serapio 
Hemánd ... Castellanos, y el Ingeniero Julio· 
Aníbal Pi;eda, en representación de Con&. 
iructort>s Técnicos, S. de R. L., para la. 
Instalación de Alcantarillas en la Carretera 

Santa MarÍa·Azacualpa, en los departa
mf'ntos de Olancho y El Paraíso, suscrito ,¡ 
4 de mayo de 1972, que fuera autorizado. 
por Acuerdo ;o.;• 243, del 17 de abril de-
1972.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Esiado en loo Despa
ches de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto Cantero. 
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